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PRKCIOS I>K SaSCRICION. 
» » P r * « i n a l >u>critorci forxo«ci 
— — — particularea... 

I • « • • . di rtal al mu. 
• WU. franco di ptrit. 

2." $ii&<£ll®N. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
C1TIL D R L A S I S L A S F I L I P I S A S . 

E l Excmo. Sr . 'Soberniidor Vice-Patrono Real, 
ha resuelto por decreto de hoy la erección de 
U visita de Macapilny en pueblo de ÍÍS. Juan,-? 
con jurisdicción civil y espiritual independiente 
de su matriz Siquijor del distrito de Cebú. 

De orden de S. E . se publica en la G a c e í a para 
general conocimiento. ^ 
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litlacion nominal de los individuos aprehendidos 
por Juego perfnHido en hora prohibida en esta 
provincia. 

Casero. 

Nicolás Lao-Poco, de oficio herrero, de es-
lado casado, natural de CIIÍIICHII, 2 pesos de 
omita. 

Chum-Pneco, id. tendero, soltero, id. de id., 
I peso de id. 

('"• fyocp, id. cardador, id., id. de id., id. id. de id. 
Chiu-Duco, siu oficio, id., id. de Chanchiu, 

id. id. de id. 
Chin-.íayco, id. jorn dero, id., id. de Ang-cue, 

id. id. de id. 
V i - Q u i e c O j id. tendero, id., id. de Chinean, 

id. id. de id. 
Cham-Poco, id. jornalero, id., id. de id.; id. 

id. de id. 
D u e ñ o de la. l i e ' 

Chiu-Yangco, id. tendero, id., id. de id., ."» 
¡d. de id. 

Y de orden de S. E . se inserta en la Gaceta. 
Manila 0 de Agosto de 1 8 í W . = . / . L u i s de l i a ura. 

Relación de los chinos aprehendidos por Jueijo 
pe rnú t ido en hora prohi l tu /u en éí ta provincUi. 

•Casero. 
Mariano Sotues L im-Engco , n ó m . 4719, n a -

tuial de Leongue, 4 pesos de multa. 
Jugaiiores. 

. Ong-Cayco, núm. 18704, id. de Chinean, 2 
W- de id. 

Jua-Moco, núm. 18725. id. de Lamua, Id- id. 
•le id. 

Jo-JoL-hay núm. I2<.>71, id. de Chinean, id. 
'<!• de id. 

Cban-Quiongco, n ú m . 5245, id. de id., id. id. 
de ¡d. 

^Cfle-Jayco, 1013.3, id. de Leong-ue, id. id. 

. , ^"n-Tiongchan. núm. 74, id. id. de id., id. 
•d. de id. 

Y de orden de S. E . se inserta en la Gaceta. 
Manila 6 de Agosto de 1 8 6 3 . = . / . L u i s de B a t i r á . 

Orden de la plaza del 8 al 9 de Agosto de 18«;i 
nitóf'r? DK —Dentro de la plaza.—E\ Si: Coronel, Te-
Cm I0''one1' D- Manuel MoscosoT—Pow í«« fV.iéWW. —Kl 
comándame, ü . Ra.nou Herrera Dávila. 
f i , , * /D*'"<,s'••"erp"" Je lu gu.uilición. Hondas, núm. 1. 
^ />«// // •/"/-'/ P,'ul''"l'">lles' Bitallon de Artillería. Oficiales 
n<nn- 10 ^ Sargento pura t i paseo de los enfermos, 

^áfbtU^vfn Exc",rt Sr General, (iouernador militar de la 
t i Coronel, Surgento mayor, Juan de Lar», 

C O M I S A R I A D E G U E R R A P E M A N I L A . 

Inspección de tralü^oHfs, 
DebienHo einbiir<ar«R v a r i o s ÍIKIÍVÍ<1II-IS •! • tropa y 

iil<>uno8 efeetos de i n e d i c i u H ^ para los punios del Ar
chipiélago, que á ü u n f . i n u a e i o u « e Éfpj 'e i t^n . 8,e «visa á lo* 
c a p i t H t i e s y arráeee" qm; les MCOdiode v e r i f i c a r l o s le pre
senten proposiciones desde hoy e n mleianie en l a reítírida 
c o i n í s a r i H , s i t i eu la e x l l e ile Vlagallanes num, 45, de 
nueve á doce de l a lunnuna, m l v i i t i e i u l " aue los contratos 
se v e r i f i c a r á . ! p o r i.juste directo. 

Punios para donde se necesitan pasajes. 
Leite. Amique. 
Z - t m b u l e f . Celiú. 
Cama riñes Sur. A Ib» y. 
Isla de Negros. V i g ' n . 
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' m \mm D E L H I ' I R T O D I m u 

DEI, 6 *L 7 !>• AGOSTO. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De MUCHO, bergHiiiin-español. Gravina, de 246 to

neladas; su espitan I ) . Antonio Lspuente, en 15 diag 
de navegación, tripulHcion 17, con eargainento ge
neral de Cliin*-' consignado á los Sres. Muño/, y Com-
pafiia: (rae algunas cartas. 

De Caguynn, hergantin-golel* nü.Q. \ \ ó , S. Joaquín, 
en 18 días de ii'aVega'cSoVi, por h iber arribado en SÜI.O-
inague, con 210 tercios de tibaco de á 4 quíntale*, 
49 id. id. de á 2 id. y :3-20 firdos de id. de co
lección: consignado á Balbino Mauricio; su p-itron Fran
cisco de Gu/.man. 

De id . , goleta Díim "213, Fidelidad, en '20 dias de 
navegación, por haber arribido en la Isla Baboyanes, 
por los malos tiempos, con 386 tercios de tabaco, de á 4 
qllitifttléif, 41 id. id, de á 2 i 1. y 806 W. de co
leccionen: consignado á D. B-tlbino Mauricio; su pa
trón León Garay 

De id., berganlin nüo). 34, Viejo Lepanlo, en 20 
dias de navegación, por haber arribado en Salomague, 
con 411 terejos de á 4 quintales de labaeo, 90 idem 
de á "2 id. y 200 i d . de colección: consignado á Don 
Narciso Padilla; su patrón Nicolás Jo«é. 

De id. , id. golet-» r . í i n i . lf)2, (Jenoveva, en 20 dias 
de nave^Hcion, por haber arribado en la Isla Biboyanes, 
con 346 tercios de á 4 quintales de tabaco, 40 idem 
de á 2 id. y 160 id. de colecciones: consignado á 
D. Balbino Mauricio; su patrón Pedro Arroyo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Leifaspi en Al'»*y, bergantin núm. 5, Apolo; 
su putron D . Gregorio Duyon. 

Para Ibajay eu Cápra, id. goleta m'nn. 128, Paz (a) 
Alpes; su patrón Miguel V..zquei. 

Par-i Trtc|ob:ifi en Leitr, id . id. núm. 47 Luisa Fer-
iianda; su patrón Aniceio Liurcni r . 

Para Pasacao en C-tinarincs Sur, id. id. núm. 103, 
A Aníon.O (a) Peñafrancia; su patrón Valentín Za-
carius; y de pasajeros 7 chinos. 

P-i ra Tacloban en Leite, goleta núin. 182, Marta 
(a) Seeill-na, su patrón Santiago Roverto. 

Para Shunghae, con escala en lloilo, bcrgnntin ham
burgués, Ferie; su capitán Mr. Tilomas Fruisen, con 
1 I individuos de tripulación; y de posajeros Mr . Ben

jamín West, ile nación americano, con su criado in-
digena, Vicente L . de los S'mios. 

Manila 7 de Agosto de 1863—Ayustin Pintado. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK. LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á conlmuaoion ;c espi esan, ra 

dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo i<\ del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

V y - M n c c . . 
Dy-Cl i i oco . 
Yu-Cl iungco . 
Cío-Sico . . 
Tan-Coco. . 
V n - I ) i . : o . . . 
( í u y - C o n g t o . . 
Ong-Tongco.. 
L i m - V o n g c c . 
. luu-Conco. . 
Cl iy-Jua i ico . . 
Qu ien -Co ' e . . 

Manila 5 de 

. . 14012 Clma-P ico . . . . 
. . : m 2 Ciian-Paoco. . , . 
. . 4I!I(! T i e n g - U u y c o . . . 

. . 17837 V y - C h i c o . . . . 
i0í¡tt Mar iano L a o - ( ' l i ' n t . 

. . 7840 O n g - C í u i c o . . . . 
. "-íJiVÍO Chi ia -Tunco . . . 

. . l()H7:i J o - D i a m c q . . . . 
. . 21698 D y - T i c o 
. . I7WIJ C h n n - V a u i c o . . . . 
. . 21803 ( l i an-Tuico . . . . 

t j 3 l 2 i.ini-tlliongjiec. . . 
Agosto de 1 8 ^ 3 — B a u r i í . 

154J2 
I3Ó90 
loOOl) 

7401 
I61U4 
17UO-2 

5103 
I7H:13 
•20124 
2ot>ai 
ir.ortí 

S E C R K T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
( JUN B R A L D E E J E U C 1 T O Y H A C I E N D A D E L U 7 . 0 N Y 

ADYACKN'l 'KS. 

Los individuos que se espresan it continuación, ú sus 
apoderados ú representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el uegociadu de parles de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas cu asuntos 
que respectivamente les concierten. 

Doña Vicenta de Paula l'iñon, viuda de D. Juan 
Biutista Guarnan. 

D. José Ramírez Herrera. 
De orden del Sr. Intendente general se publica en la Crú

cete de esta Cupilai para los electos que se ma ni tiesta n. 
Manila 20 de Julio de 1863.=Z. de Abella. 0 

TESOUERIA G E N E R A L D I . H A C I E N D A P U B L I C A 
IIB I.A ISLA DE I.UZOÍI Y ADYA.CENTBS. 

Autorizada esia Tcsore'ia por decreto de la I n 
tendencia gemral de ó del corriente, para la adqui
sición por medio de concierto de doscientos ejempla
res de a cuenta del Tosoro y otros doscientos de la 
relación de payos, culi sojecciQil á presupuesto; los 
señores impresoies que gusten hacer esta clise de ser
vicio se presentaran el dia 17, a Ls doce de su ma
ñana, en esta misma Tesorería, a hacer sus proposicio
nes, donde se hallarán de manitiesto los modelos con el 
pliego ilc condiciones. 

Manila 7 de Agosto de \S6 i . — Francisco Ramos. 2 

A D M I N I S T I t A C I O N GENE11AL DE CORKEOS 
D E F I L I P I N A S . 

El liergantin inglés Selina Jane, snidii para Hong-
kong el lunes 10 del coniente^ según aviso recibido de 
la capitanía del Puerto. 

Manila 6 de Agosto de 1863 = / / a , s a ñ a s . 0 

El miércoles 12 del corriente, saldrá para Liverpool, 
la fragata inglesa, Aluric , seguu aviso recibido de la 
Capitiinia del puerto. 

Manila 7 de Agosto de IS63.—Hazañas . 2 

El buque correo par» Islas Mariamis prorogn su sa
lida hasta nuevo aviso. 

Manila 7 de Agosto Je 1863.— Hazamis. 2 

La barca bremesa. Apollo, saldrá el 9 del corriente, 
c«n destino á Siunghae y con escala en Iloilc, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Agosto de \fif>'¿. = Ha zuños. 3 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DK FILIPINAS. 

El ilespaeho de 4esta Escribanía se ha trasladado á la 
calle de ^ , Jacinto núm. 53. 

Manila 6 de Agosto de 1 8 6 3 . = / r n M C Í « c « Hogent. 3 

La Escribanía del Jiizg»do de Guerra de la Capi
tanía general de esta* Islas, se l a trasladado ¿ la casa 
núui. o. de-U calle Real de esta Ciudad. Alaiiiia 6 de 
Agosto de l8(j3. = El Escribano mayor, Afaiiano Molina, 
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SECRETARIA DRL EXCMO. AYUMAMIENTO 
D'¿ LA M. K. Y S U, C. DE MANILA. 

Don J t m n Romero, vecino de Su. Cruz, se servirá 
preaentMrse en esla Secretarín, puní enterarse de un asunto 
que le inieresa. 

Manila 3 de Agosto de 1863 Comas. 0 

S f c r e l a m d e l a J o n l a d e R e a l e s A l m o n e d a s . 

Por decreto del Sr. Intendente generul, se avisa al 
público que el dia 31 del actual, á I»* doce de su 
inañana, ante la espresadn Junla que se reunirá en 
los Estrados de la Intendencia general, se sacará á su-
l)asta el arriendo del juego .de gnilos ile la provincia 
de C g a y H n , bajo el tipo «n progresión ascendente 
de dos mil trescientos sesenta y cinco pesos, sctenti y 
cinco céntimos, y con sujeccion al pliego de condiciones 
• |ue desde esta fechii e-la de manifiesto en la Escri-
bania de Hacienda. Los que gusttm prestar este servi
cio presentarán sus proposiuiónes en 'pliegos eerraaos eu 
papel del sello 3 . 0 , en el di», liora y lugar arriba 
designudo^, marcanrlose la cuntidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisito* no serán admisibles. 

Mainl t 4 de Agosto de 1863 Francisco Rugent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente ueoeral, se bvisa al 
público que el dia 31 del actual, á las doce de su ma
ñana, unte la espresada Junt< que se leunirá rn los 
Entrados de la Intendencia gencml, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de la 
Union, bijo el lipo en progresión aseendente de seis
cientos veinticinco pesos anuales, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que desde esta fecli» está de manifiesto 
en la E*crib-«nia de Hacienda situada en la CBIIC de S. Ja
cinto núm. 53. Los que gusten prestar este servicib pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del sello 3 . a , en el du hora y lugar arriba designa
dos, marcándose la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán iidmisibles. 

Manila 4 de Agasto de \^6^.=Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo Sr. Intendente general, se 
avisa al público que el dia 31 de' actual, á l is doce 
de su mañana, ante la espre-ada Junta que se reunirá 
en los Estiaiios de la Intendencia general, se sacará 
subasta el aniendo <iel Juego de g i l ios de la isla de 
Luban de U provincia de Mindoto, b j o ei tipo en pro
gresión ascendente de ciento sesenta pesos anuales, y 
con sujeccion al pliego de condiciones que «tesde esta 
fecha está de manifíesto en la Escribanía de Hacienda, 
situada en l j#ia l le de S. Jacinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cenados en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba de signado-, man án lose la 
eaatidii'l en letra y en guarisimo, sin cuyos requintos 
no se ¡ io a'tmisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1863 —íVancísco Uogent 2 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se 
avisa al público que el dia 31 del actual, á las doce 
de su mañana, ante la espres.da Junta que se reu
nirá en los Ellrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos del dis
trito de Morong, bajo el tipo en progresión aseendetite 
de mil ciento cinco pesos, cincuenta cent, anuales, y 
con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha, está de manifie-to en la Csciibanía de Hacienda, 
situada en la calle de 8. Jacinto núm. 53. Los que 
gustes prestar e-te Servicio, presentarán i-us proposicio
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, en i 
el dia hora y lugar arriba designados, marcándose la ¡ 
cantidad en letra y en guarisimo, sin cuyos requisitos I 
no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de l663 .=Fr«nc ; sco Rogent. 2 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se ' 
avisa al público que el dia treinta y uno del actDfcl, 
á lus doce de su ninñana, ante . la espresada Junt i 
que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á tubast* el arriendo de! juego de 
gallos de la provineia de Bntaan, bajo el lipo en pro- 1 
gresion ascendente de 437 pe<os anuales, reb'jado ya i 
el tercio de sa primitivo tipo, y ton sujnci ton al plífego ! 
de condiciones que desde e'ta fecha eslá de mani- | 
tic. o en la inscríbanla de Hacienda, situada en la ! 
calle de S. J-cinto nú i i . 53. L >s que gusten prestar | 
este servicio presentarán sus propodiciooes en el din, ' 
hora y lugtr arriba design .do* en papel del «ello tercero, I 
debiéndose marcar la oferta en guarismo y «" letra, 
lia ouynfl requisitos no serán admi-il.les. 

Manila 8 de Agosto de 1 8 6 3 . = « f ' / v w M T o Rogent. 2 

sns proposiciones rn piegos i errados en papel del sello 
tercero, en el dia hoia y lugar arriba designados, de
biéndose nwcar U oferta tanto en guarisimo como tam
bién en letra dura é inteligible. 

Manila 3 de Agosto le 1863.—Francisco Kogent. 3 

S e c r e t a r i a d e l a J o a t a S a b a U e r o a d e R e a l e s A l m o n e d a s 
I I K L * S I S L A S V I S A V A S . 

Por decreto del KKCIIIO. Sr. Intendente de las es
presadas Islas, se avna al público que el dia diez y 
siete del actual, á doce de su mañana, unte la 
espreiada Junta que «e reunirá en los estrados de la 
casa Administración icpósitari i de Hacienda pública de 
esta provincia, situada en la calle de Anloague, se sa
cará á subasta el arrendó del juego de gallos del dis
trito de Capiz, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ochocientos veinti«cte pesos anuales, y con sujec
cion al pliego de condiciones que desde esta fecha está 
•le manifiesto en l i Escribania de Hacienda situada en 
la caile de San Jacinto núm. 53. Los que gusten pres
tar este servicio prestntarán sus proposiciones en plie
gos cerrados eu pape del sello tercero, en el din hora 
y lugar airiba de situados, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ud-
mísibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 
0 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de lus espresadas Islas, se avisa al público que el dia 
diez y siete del actual, A la» doce de s u mañana, ante la 
espresaila Junta, que M reunirá e n los estrados de la 
cusa Administración deposiUria de Hacienda pública 
de esta provincia, situada en la calle de Anluague, se 
sacHi'á á subasta el arriendo del juego de gall is del 
distrito de Iloilo, bajo el Upo en progresión ascen
dente de dos mil seiscientos diez y sics posos anua
les y con sujeccion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha esta de manifie-to en la Escribanía de Ha
cienda situada e n la calle de S. Jacinto núm. 53, Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados e n papel del sello ter
cero, e u el dia hora y lugar arriba designados, mal
eándose la oferta en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863.—ÍVOMCÍSCO Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espresadas Islas, se avisa al público que el din 
diez y siete del actual, á las doce <ie su mañana, ante 
la espiesada Junta, que se reunirá e n los estrados de 
la c»sa Administración «lepúsitaria de Hacienda pública 
de e t̂a provincia, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos oel distrito de Anlique, bajo el tipo 
e n progresión ascendente tle doscientos dos pesos anua
les, y con sujeccion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha esla de muniliesto en la Escribanía de Ha-
cieiida situada en la calle de San Jacinto núm. 53. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados en papel del selle tercero, 
en el dia hora y logir arriba de signados, marcándose 
la oferta e n letra y en guarismo sin cuyos requisitos n o 
serán admisibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espr<-sadas Islas, se avisa al público que el dia 
17 del actual, á las «loce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los Estrados ele la casa 
Administración Depositaría de Haci-nda pública <ie esta 
provincia, situada en la calle de Anloague, se sacará á 
subasta e i a i riendo del juego üe gallos de la Costa Oriental 
del di.-tiitode la lala oe Negros, bijo el tipo en progresión 
ascendente 'le seiscientos ochenta y cinco pesos anualei, y 
con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta fecha 
esta oe manifiesto en la Escribanía de Hacienda, situada 
en la c a i l e de S. Jacinto núm. 53. Los qu- gusten 
prestar es'e servicio presentaran sus proposiciohrfl en plie
gos cenados en papei del sello 3 . ° , en el dia hora y 
lug i i a riba designados, marcándose la oferta en letra 
y en guarismo, sin cuyos reduisitos no Sér&n admisib es. 

Manila ó de Agosto n e \ñt íñ .=Franc.sco Rogent. 0 

Por decreto del Exmo. Sr. Intendente general, se I 
avisa al público que el dia 20 del actual, á las doce I 
de su mañana j ante ja e*presaiiu Junta que se reunirá 
en los Entrado* de U Intendeneia genera', se sanará á 
subasta la contrata de conducciones del tabaco de las 
cosechas de 1863, 64 y 65 de las colecciones de Ga
ga j an y la Isabela á esta Capital, b «jo el tipo en pro
gresión descender.t"! de cincuenta y nueve céntimos de i 
peso por quintal y treinta y cinco réi timos por fardo de 
colección, y con sujeccion al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta núm. 64 correspondiente ni martes 1 
5 de Muyo último, cuyo original del citado pliego, desde \ 
esta fecha, está de manifiesto en la E>cribanía de mi j 
Cargo. Los que gusten prestar este servicio presentirán \ 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espiesadus Islas, »e avisa* al público, que el dia 
diez y s:eie del actual, á las doce oe su m-ñan- , ante 
U espre-ada Junta (pie se leunirá en los Estrados de 
la casa Adniinistracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta la venta de la Escribanía 
de Iioilo. adicta al Juzgado l . c de dicho distrito, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil y tytiiiientne pi sos, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que gusten piestar este seivicio, pre-
seniarán sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del se'lo tercero, en el dia, hora y lugar arriba de
signados, marcándose la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863 —Francisco Rogent 

ADMINISTRACIÓN I>K BKNTAS I NIOAS DE VISAYAS Pliego 
de e ndicioues que redacta esta Ad-ministracion de 
Rendas unidas de Visugas. para sacar á pública subasta 
la Escribanía de l lo i lo adicta al Juzgado l . ~ de dicho 
distritrn. cugo oficio la Superintendencia delegada de 
Haciendtt, rn decreto de W de Marzo de 1863, dispuso 
su adquisición por el Estado con arreglo á la Leg 
11. úhdo 21 del libro 8.' de las Leyes de Indias, 

1. * Se pone en pública subasta por una sola vid» 
Escriba dia del Juzgado 1.° de dicho distrito de Ilojl,, 

2. a E l tipo pata la subasta en progresión asceii'leniP 
es el de mil y quinientos pesos, importe con el cuu| i. 
Hacienda pública ha adquirido dicha Escribanía. 

3. ' No pueden entrar á licitar para servirla coiiiu 
propietarios los que son menores de 25 nños, estén , 
hayan sido procesados criminalmente, si antes no I,, , , 
biesen obtenido para lo último rehabilitación, y sa.m 
deudores de fondos públicos en cualquier sentido. 

4. * L i s proposiciones que se hagan para licitarla M 
liaran eu pliego cerrado, según modelo que obra á coii. 
tinuaciou. ;nciuyenda en él el documento del depósn., 
de doscientos pesos en la Tesorería de Hacienda p,, 
blica, en el Banco Filipino ó en la depositaría del n . 
trito ú provincia, cu el bien entendido que sin los re. 
quisitos en t-sta condición espresados quedan sus inte, 
resados escluidos de la licitación. 

5. * Según vayan recibiéndose los pliegos indicadut 
en la anterior condición, procederá el Sr. Pn sideiit,. 
á darles el número corelativo, exijiendo a la vez de li„ 
interés idos estampen sus rúbricas en sus respectivos sobre-, 

6. " Wna vez presentados dichos pliegos ul Sr. Pn. 
sidente, no podráa bajo pretesto alguno retirarse, pues 
quedan sujetos a las cotiSicuencius Uel escrutinio. 

7 a A los diez minutos de haberse recibido todus 
los pliegos, se dará principio á la apertura y escruti. 
nio de icn proposiciones por su numeración corelaliv*, 
y leídas que sean por e' Sr. Presidente y tomada noli 
de ello» por el Secretario de la Junla, se udjudicarj 
en i l acto el remate a favor del que mas ofreciese; pero 
si resU'tasen dos 6 mas proposiciones empaladas se ub-
servirá lo prescrito en el artículo 12 de la instrui:-
cion vigente de subastas. 

8. a Finalizado este acto, el Sr. ^Presidente exigirá dd 
rematante que endose en el acto á f .vor de la Hacieniij 
y con la aplicación debida el documento del depósitu 
con el cual acredite su capacidad pura licitar, el que 
«o se cancelará hasta que se apruebe la subasta. 

9. '1 Aprobada que sea la referida subasta por h 
autoridad competente, satisfará el agniciudo en el arlo 
que se le netiñque, la i ^ t i d a d por la que hubiein 
rematado, mus los derechos de inedia-anata declaradas 
en la Real Cédula de 31 de Diciembre de 
siendo de advertirle también que cuantas copias y do
cumentos necesite é irroguen gastos seián de Ctteuq 
del misme. 

10 No se admitirán reclainuciones ti observacionet 
que tiendan á modificar 6 restringir en todo ó parfl 
de las c|iúsala> de este (diego; y si ocurriese, podrá 
el rematante, después de celebrada la subasta, hacerlo 
ante la untorídad competente en los términos que pie-
viene la Ley.—Cebú 23 de Abril d e I8 l i : j .— ('iriuenlf 
Santiago.—Es copia, Fernandez. 

I ) . N . de t i . vecino de habiéndose enterado 
deieniduinente del pliego de condiciones inserto en i« 
Gacela oficial de Manila el día núm para sacar 
á pública subasta la Escribanía del Juzgada 1.° del 
distrito do lloilo, revenida al Estado por Decreto de 
la Superintendencia Delegada de Hacienda de I I de 
Marzo del uño actual; ofrece por dicho oficio la cantidad 
de (aqui la cantidad en letra y sin proponer condición 
alguna).—Pueblo, fecha, mes y uño.—Firma y rúbrica,= 
Es copia, Fernandez.—Es copia, Rogent. ' i 

Secretaria de la J u n t a de Almonedas 
I t t L A A l ' l f I K I S T H A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remáis 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión uscendente, de cinco mil cincuenta y 
cinco pesos anuales, 6 sean quince mil cíenlo sesenta y cinco 
pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego de con dicío-
nea que se inserta á continuación. E l acto del remute tendrá 
lugar unte l a Junta de Almonedas de la misma Administm-
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3> 
á las diez de 1 > mañana del día 29 ¿leí actual. Los que 
quieran hacer proposiciones, las presentaráu por escrito en 
la forma acostumbrada con la garantía correspondiente, es
tendidas cu papel del sello tercero, en el d i a , hora y lugar 
arriba de-ignados para su remate. Manila 6 de Agosti 
de l><6'.i —Jagme Pujades. 

DMUMCÍM OBNBKAI. DK LA ADUIMSTKACION LOCAL ot 
FILIPINA».-a/'/ie^n de condiciones para el arriendo 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en l i s pf"" 
mncius de este Archipiélago, aprobado jnrr la Junto 
Jiirectiva de Administración Local en l í de Abfi' 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mil*** 
mtt y uño. 
1. " Se arrienda por el término de tres años el a i l " 

trio de la matanza y limpieza de reses de la l'ampang»' 
bajo el lipo en progresión ascendente, de cinco mil CIO' 
cuenta y cinco pesos anuales, ó sean quince mil ciento ie 
nenia y cinco pesos en el trienio. 

2. • Las proposiciones se presentarán al Presiden'6 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al model" 
a d j u H t o , espresaudo c o n la mayor claridad en l e t r a T 
número la cantidad ofrecida. A l pliego de U proposi
ción se ncempañura, precisamente por separado, el **0* 
cumento que acredite haber neposilado el prop""6""* 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en 
Administración de Hacienda pública de la provincia, " " 
pectiva mente, la camidad de setecientos cincuenta y n^eVe 
pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será > "' 
|a proposición. 



•j 4 Si a' abrirne los pliegos result-isen do» ó mas 
)0Sjci.)iieá iguales, cotiteniendo todas ellas la mayor 

reiiwj» ofreciil», se abrirá liciucion verfeal entre los au-
i0U'< de IHS misuias, por espacio de diez uiiunto?, irans-
cl)rtidos los cuales, so adjudicará el serviu al mejor postor. 
En el cuso de no querer los postores mejorar verbal-
niente sus posturas, se hará la adjudicHciun al autor 
jel pliego que se halle señalado con el número or-
ninid mas bajo. 

4.4 Con arreglo al aiticulo 8.a de la Instrucciou 
aprobada por 8. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos publico*, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órdeo tiendan ?t turbir la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
« conviniencia del Estado. 

5.* Los documentos de depósito se devolverán á sus 
rí?|jeclivos dueños, tenniuada que sea la subasta, á 
gscepcioH del correspondiente á la proposición admitida, 
e| cual se endosira en el acto por el rematunie á f«vor 
(|E |H Administración Local. 

(j* El remiilaute deberá prestar, dentro de los diez 
dias siguienles al de la adjudicacioii del servicio, la fíanzu 
ciirrespondieute, cuyo valor sea igual al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Adminisiiacion Local, cuando se 

nstitnya en Manila, 6 del Gefe de la provincia, cuando 
el resultado de la subasta tenga mgar en ella. La fianza 
deberá ser precisameme hipotecaria, y de ninguna ma-
iinra personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Jjuoco Español Filipino d« Isabel I I , cuando la ad
judicación se veritíque en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la lianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y éw 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superioi Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Señor Fiscil 
de S. M. En provincias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las ñacas que se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
'Sin estas circunstancim^no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Batuco 
de Isabel I I , no serán ailmitidas para fianza en ma
nera alguna. 

1 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
reumle, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
lleal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.' En ei término de cinco dias, después que se hu
biere uotificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re-
uuadH de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas sí se resistiese 
a hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
I" escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Mraccion de subastas ya citada de 27 de Febrero 

1852, que á la letra es como sigue.—Cuando ei 
famalante no cumpliese las condiciones que deba íle-
u" para el otoigamiento de la escritura, o impidiere 
ina esta tenga efecto en el lérmino que se señale, se 
•endrá por rescindido el contralo, á perjuicio del mismo 
KuHiUute. Los efectos de esta reclamación serán.—Pri
mero, (ciue se celebre nuevo remate bajo iguales con-
'húoiies, pagando el primer rematante U diferencia del 
Pnnero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
''4uel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 

demora del servicio. Para cubrir estas responsabili— 
'«des, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
I "un podrán secuestrársele bienes hastá cubrir las 
••"ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
l'fesentandose proposición admisible para el nuevo re-

se hará el servicio por cuenta de la Adminis-
"•"eion, á perjuicio del primer rematante.—Una vez otor-

S"1'4 la escritura se devolverá al co.itratista el docu -
•"entu de depósito, a no sei que este f^rme parte de 
la lianza. 

La cantidad en que se remate y apruebe el 
hiendo, se abonará precisamente en plata ú oro me-

'lo! y por tercios de uño anticipados. En ol caso de 
| '"'nplimiento de este artículo, el contratista perderá 
^ n.niZd, entendiéndose su iucumplimieoto transcurridos 
I Pf^ueros quince dia» en que debe hacerse ei pago ade-
"̂"tado del tercio, abonando su importe ia fianza, y de-

sist eSl1' Ser reH,**!Sla l,or diukó contratista, si con-
«se en metálico, en el impiorogable término de dos 

^Mes , y de no verificarlo se rescindirá e| contrato bajo las 
c°'es e8[ttblecidas en la regla 5.» de U Real Instruc-

de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio-
"e8 «•iteriore». 

l igJ^ contralo se entenderá principiado desde el dia 
den ^ i'16 a' e" se coulu"'<lue al contralista la ó r -
cion ef8cto por el Gefa de U provincia. Toda dila-
d î en e5te punto sera en perjuicio de los iuiereses 
tid rren'Ja(1or. á menos que causas agenas á su voluu-' 
dtu, y ,ljastantes á juicio del Excmo. Sr. Supeiinten-

ú e estos ramos, lo motivasen. 
1 "Pi 

H\xK |0, ,;0",rati8ta no podrá exigir mayores derechos 
k»jo U 'lli"'ca^09 la tarifa consignada en este pliego, 
peí 0 " lnulla de diez pesos, que se exigirán en el pa 
'""Herí''"1'011'1'6016 ,,or el Gefe de U provincia. La 
P-'gará I ' ^ j - ^ " 6 e' contratista falte á esta condición, 
c*«ig,jn08 fllez Pesos de multa, la segunda falta será 
*e| COll't 0011 c'en pesos, y la tercera con la rescisión 
'u Prev/- !0' ^ 0 su re9pon8abilidad y con arreglo á 

enido en el art. 5. 0 de la Real Instrucción men. 

cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo páralos efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adminis-
irucion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia au'orizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo-
naián timando al efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus cam • riñes de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se decidirá en el acte por el Juez dt 
ganados del pueblo, que debe asistir diariameate al 
acto de la matanza, mediante una breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna ties reales y el cuero; y 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
1» que previenen Uí disposiciones comprendida* en el 
capítulo 3 . ° del Reglamento para la marcación, venta 
y ui itanza del ganado mayor, aprobado por Real urden 
de 19 de Agosto de 1662, mandado cumplir por Su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 27U de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capítulo 3. 0 del citado Re
glamento, se inserta á contiuuauion para el debido co
nocí míenlo. 

C A P I T U L O 3. c 
De la matanza de ganados. 

ART. 23. Lo mandado en los artículos 6. 0 y 7 . ° , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo documento, 
se entiende, por regla general, .solo paia su conservación, pues 
si la trasmisión de los mismos fuere con destino á la matanza 
y consumo, cada animal será presentado en el matadero coa 
un documento 

Cuando viniere una partida de ganado ron destino esclu-
sivo á la matanza en esta Capital, solo en este caso podrán 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas á la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento de cada una que se fijare matando, con 
espiesion detallada de sus marcas 

Aur 24. Serán remitidos los documentos eu uno y otro 
caso, diariamente en Manila, y semanalmente en las provin
cias, á los Get'es respeclivos de ellas, con una relación de las 
reses matadas, á las cuales hagan referencia los documentos 
Cuando en Manila no Im'iicsen sido muertas tolas las reses 
comprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del traficante ó ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
d e b e r á presentarlo en el término de quince dias, pava que le 
sea recogido, y se le espida olro correspondiente á la res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

AUT. 25 Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á la agricultura. 

Cuando alguno so inulilizure, p o r cualquiera accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobernadoivillos, con testigos 
acompañados, autorizen la matanza y venta de la carne de la 
res. sino fuere esto mcouveiueute á la salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudiere conducir frente al 
uibnnal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán e l recouociuiieuto como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad, tín lodo caso, 
y lecogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización pata ma
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia aiiiansados para el trabajo; mas eu el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cocieren, darán 
precisamente conocimienlo al gooer.iadorcdlo y juez de ga 
nados, que podran autorizar la matanza con publicidad. 

Los contraveulores á este art culo, paiaran una multa de 
quince á veinticinco pesos, la mitad en papel y l a otra m i t a d 
en dinero para los aprelieusores y denunciador. En caso de 
insolvencia, BuMrán uu dia de trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

ART 2tí. Be prohibe hasta nueva disposición ia matanza 
de reses vacunas, Hembras , ni aun bajo los conocidos prstes-
to», de que son estériles, machorras ó v iejas, á no ser en provecho 
esclusivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la c o m -
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganado.s, 
quienes se cerciorarán ante» de que la res es vieja, estéril 
ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna do estas circunstancias. Cuando se presenten 
de estas en el matadero de Manila, sera necesaria autoriza
ción del Conegidoi, previo reconociniienio público por peritos. 

Los contraventores pagaran la misma mulla marcada en el 
articulo anterior y con la aplicación repetida. 

ART. 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumpliniienio de 
los cuatiu urtículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se fállale á ellos. En Manila lo sera el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del artículo 1 . ° , capítulo 1.° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, su marcación y matanz'4 para el consumo, apro
bado por la Real orden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue

blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujetm los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen clandestinamente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Sí hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego, 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeio el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato púb'ico que le comunique la au
toridad, siempie que no estén eu contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie*e á sus intereses, prévia la 
indemnización que murcau las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso algunw con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y diré. t.mente el contratista. Los subarendadores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.", deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la finca ó 
tincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con
tenciosa administrativa.«Manila 12 de Mayo de 1863.= 
El Director, P . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 

el término de tres año»-, el arriendo de los derechos d« 
lam itanzi y limpiez i de reses de la provincia de la Pum-
pung» por la cantidad de. . . . pesos (íjji . . .) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es coyix ,̂ Jayme Pujades. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de fecha de 
ayer recaída en la causa n ú m . 1797, irntruida contra 
Agapita Francisca y consortes, acusados por el delito 
de robo se cita de coin).arecencía en dicho Juzgado y 
en la Escribanía del que suscribe á Doña Micaela y 
Doña Cánnen Catalán, por el término de seis dias 
para declarar, bajo apercibimiento de lo que en de
recho haya lugar. 

Tondo 7 de Agosto de 1 8 6 3 . = P e í / r o M- Consunji. 3 

Habiendo sido presentado hoy en este Jn/gado por 
el gobernadorcillo de chinos como de ílegiiima pro
cedencia un cajón cerrado y lacreado con sus in i 
ciales P." J . O.Tngui.», por providencia del propio Juzgado 
se anuncia al público para que los que se consideren 
dueños ó interesados en dicho cajón se presenten á re
clamarlo en el término de nueve dias con el justifi
cativo correspondiente, advertidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Esciibania pública de la Alcaldía mayor segunda de 
Manila 4 de Agosto de l 8 6 3 . = FeZ/.T C. Araullo. 4 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR T E C E R A DE M A N I L A . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia de Manila, recaída en causa criminal nú
mero 1792, de este Juzgado, se cita y emplaza á A r -
ciidio Bobadílla, vecino del pueblo de San Fernando de 
Dilao, para que dentro del término de seis días, con
tados desde ia primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta, se presente á este Juzgado para prestar decla-
r-cion en dicha causa, apercibido que de no hacerlo le 
paraná el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Agosto de 1863.=Mflr¿rtno Saló. 0 

É 
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7 / i i e i s E e i i . 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

K S T A D O de los materiales que existen en el d i a d e la fecha en tos depósi tos eslublecidos en el M u r n -
l lon del Sur un v i r t u d del Superior decreto de 2 de J u l i o p r ó x i n o pasado. 

Remesa del Sr. A l :*l<ie <le BiUan. . . 
Id. del Sr. Alciilde de Buliinguíi. . . 
I d . del Sr. Alcalde de id 

Total 

E N T R A D A . 

CMÍini i . 

de U* de 2 de 3." 

N i p a a . Bejuco'. 

de I . ' de 2.* de 3.' 

91000 
650 
840 

92490 

de I . ' de 2. ' de 3.' 

S A L I D A . 

Id . 
I d . 
Id. 
Id. 
¿df 
I d . 
I d . 

D . 
D 
] ) . 
D. 

Vendido a D. Jiwé de Kgui 
I d . á D . Murcelino Salas. 

D. Doiuiiign GartMii . 
Miinuel Rodriguen. . 
José Mari i A g u i r r c . 
Vicoate Birredo . 
R>inuii Abrrtlüim. 

para la cárcel de 'fondo. . . 
á D. J.icobo Z'JIH 

li. a D . Gabriel G"nz lezy E-quibel 
I d . á D. Ja ¡i Antonio deAenlle. 
W . A t) . Vicente Mendoza. . . 
I d , á D . Juan de Dio>- de MoodMta 
I d . a D . Gie^orio de León llubio. 
I d . para el Regimiento del Rey 

númerú 1 
I d . para la Subinípeccion de Infan

tería . . • : 
I d . a D. Teófilo Meyer y Compiñi i 
Id. á D . Aristón F<ibian. . . 
I d . á D. Domingo García . 
Id . á I) . Jii«n Antonio de Aenlle-
I d . « D . Gregorio Pelaez. . . . 

C a ñ a » . 

de 

300 
50 

75 

100 

Total. 5-25 

de 2.» 

-2b 

300 

50 

50 
6 

^37 

Nipus. 

de 3.a 

50 

100 

60 

200 

.le 1." de 2¿ 

Bejucos. 

de 3.a de I .a 

15000 
16000 
4000 
3000 
1000 
8000 
6000 

24000 
12000 

2000 
1000 

1000 

440 

92440 

1500 

50 

1550 

de 2. de 3.a 

6000 
4000 

"50 

500 1 900 

R E S U M E N . 

Existencia en deposito ayer . 
Entrada de boy 

ToUd 
Salida de boy 

Qued*n en Depósito en la fecha. . 

C i i ñ u s . 

de 1.' 

590 

590 
525 

65 

de 2." 

1715 

1715 
437 

1-278 

de 3 / 

4-299 

4299 
200 

4099 

Ñ i p a n . Bejucos. 

de 1.* de 2." de 3." 

92490 

de L ' 

•29450 

92490, 29450 
92440 1550 

5o! -27900 

de 2.' 

12400 

12400 
500 

11900 

de 3.' 

9tí950 

96950 
11900 

85050 

Mnniia 7 (Je Agosto de 1 6 0 3 — E i Comisario, Manuel fíosado. — E\ lutei ventor, tíeniardino Marsano. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N . 
D E M A N I L A . 

Y S . L . C I U D A D 

R E L A C I O N del número de trabajadores ijue se han 
prese/dado en este Curreyinúndo, y facilitado á depen
dencias del Estado y a particulares, en los días que a 
continuación se espresan con el j o rna l de 2 reales, se
ñalando lo» puntos donde kan prestado sus servicios. 

D i a 5. 
VoUnujrios de varios , ^ ¡ £ - £ ¿ ¿ 1 de Su. Cruz. 

poebloí S 
D i a 6. 

Voluntarios de varios 
nuebios. 

D i a 7. 
Voluntarios de varios) ,~ rp .. . . ¿ . 

pueblos í 26 i"bunal de &ta- Lruz-
Dia 8. 

Voluntarios de varios ? , 0 u 1 1 0 » n . . . > -28 Inbunal de Sta. Cruz, pueblos 3 
Manila 8 de Agosto de 1863.—V. ® B . 0 .—Comas.— 

E l Secreturiü, .Manuel Marzuno. 

| 20 T i ibunal de Sta. Cruz. 

Frovim-ia «le ht I niun. 

Novedades desde el dia 21 del actual al de la fecha. 
Satttd publ ie*—din DOredad. 
Coávckas.—C.Milirtuu ei arreglo .• Introdnccion del Ubucn de c r í s -

l i ano j eu los re. | )ect ivo» camarines, y el aforo del «le iüo r ro t e s . 
Obras publicas.- 'Se han sur i i^ndído por la estación de aguas y por 

MMUfe) l M nutnrnlm d.-dieurto» en la «lenibra del palay. 
(Jechos ó accidentis c ' t r i o i . — En el i l la de ayer ha llegado i «s ta 

rabeerra y conli i iHará m u ñ a n a su viaja para la pruvlncla de llocos 
.-^ur E l Sr . l> . Luis Cortt-y, Alcalde mayor de la misma. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
A r r o z , I peso 5i) c i -n t . el cavan. 
San r c r b a d Í D 28 uc Julio de \ ^ ' ¡ . — G u m t r 5 Í n d o J l f j o . 

Provincia do CiiKiarines Sur. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — d i n noredad. 
C o i e e h a s . — B a t á n concluidas. 
OliTus publicas.—S'it iae la c o n s t r u c c i ó n de la calzada de esta 

beerra á Ma^aruo y L i b n u n a n , se mejora la de Pasneaoit Pamplona, 
quedu liecbo el irazadu para la conmruccion de un camino de Sun 
l 'crnundu > Hamplouuy sa a t i inde á la eoqwrVMUon de los d e m á s 
de esta p rov inc ia . 

La« maderas destinadas al puente ernnde de esta cabecera, te 1.a-
l l an acopladas y labradas en su mayor parle, de modo que la cons
t rucción del mismo se r e a l i i a r ü en un t é r m i n o breve. 

Kn la ectualidad concurren * la o l r a del canal de Pasacao los po
lista» de la provincia de A l b s y . 
Precios corrientes de los tres partidos de esta provincia, que u cont i-

i iuaciuii se espresan: 
Abucú del partido de Vico l , '¿ p*. 75 ••••ni. pico; a z ú c a r de i d . 

12 ps. 50 cent, i d . ; arroz de I d . , 1 peso 31 :l |H r ó n l . cavan; t r ixo 
de i d . , I I ps. pico; i d . de Uinconada, 2 ps. 12 l | 2 c ó " t . i d . ; arroz 
da i d . , I peso 50 c é n l . cavan; i d . de Lagonoy, 2 ps. 6 2 | £ cent , 
pico; arroz de i d . , 1 peso . ó c é n l . cavan. 

Nueva Cáceres Ü0 de Julio de 1S63 —\nnslasio de l leyos . 

Distrito de Ben^uet. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
Salwt p ú b l i c a . — > i n novedad. 
CostcA"'. —Las de paluy y jnuiz prometen ser regulares; con los 

malos tiempos de vientos duros y lluvias na pueden dedicarse á bada 
estos naturales. 

l l engu t t 27 de ^ u l i u de I S G i . — B l o s de B a ñ o s . 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el dia ¡5 de Julio al de la fecha. 
S'ilud publica.—Sin novedad. 
Obras p u b l i c a s . — C o n ú n a i t a componiendo las calles ¡f calzadas, y 

iCopíaado tiiaterialea. 
Pueblo de 8. José de la l i l a del C o : r e g i d ) r 3 I do Ju l io de 1863.— 

Caries (•'. de l a Torre. 

Provincia de Batan^aK. 

Novedades desde el dia 25 de Julio último al de lafeci,a 
Salud publ ica . — Hurn*. 
Obras pitblicas..-Lu% p<.lisias de «sta prouncla se ocupan hoy 

en r. unir m a t e r i a l i . pura las obras p io j ec t ada» en rus teapeeli,, 
paeblo-; y en l o . de S. Pable, Lips , Bauun y Calaca, eu la coít¡. 
iiU.icion Ue la can- l rucc ion de los pu tn ies , c u y . » obras se «nsp.u' 
dieron pok que ii-nian que preparar y »eml>r»r su» l ie r ras . 

l led ios ó a c c i d c L s varios.=sA I» una de U madrugada d«l 26 ^ | ' 
tinado Jul io , tuvo lugar en el pueblo de Calaca un incendio q » » . ! 
los puCO* B W — a t o l ledujo á ceniza» c u a t r » casas par mat qut |, 
autoridad local acudió incanl ineut i a l luaar de la ca l iu t rofe . A; • 
tunuduiuente •>• bay que l i m e n t u r desuracia alguna persousl. El Ju,,' 
gado compeieule e . t á iii»triiyei)do el cnrie.pondiente proceso en 
liguucion y escUr>cl i i i ie i i tn nc las Cau-os que produjeren tan laiiit> 
(ub.e desgiacia. 

•Precios corrientes en la Cabiceru, Bauan, l a a l , 
Calaca y Balayan. 

Arroz de la cabecera, 3 ps. 5 ) cén t cavan; cacao d>-id., 55 p, 
i d . ; vceiie de i d . , 0 ps i i i i s j s ; c . ña s - e sp inas de i i L , 4 p». ciem,,'. 
arroz de U . u . i . , ' i |>a. 5 ' c én t . cavan; caoao de i d , 75 ps. i d . ; c«S,^ 
espinas de i d . , 3 ps. 5ü cén t . ciento; arroz ih: Taal, 2 ps. 60 cení 
c a v a » ; cucan de i d . , 75 ps. i d . ; a z ú c a r de i d . , ' i ps. 12 cén t . pico;Hiryj* 
de Calac», 3 ps. cavan; azúcar de i d . , 'J pe s ' » pico; a lgodón de id 
0 ps. i d . ; aceite de i d . , w p». 50 c é n t . tinaja; cañas-eopioas de id.' 
4 p». ciento; arroz de llalayau. 2 ps. 00 c é n t . cavan; azúcar de i d . , i .„ ' 
p i e ; acti ie de i d . 3 ps. l iunjs; coñas - e sp inas de i d . , 4 ps. c iento . 

Movimiento muí ¡timo en los puertos siguientes. 

Ju l io . B U Q U E S S A L I D O S . 
Día 20 Para O a m a r . . . . g o l e t a M m i a A n u , eu lastrr; del puerta 

de l emery. 
I d . 2d Para I l o i l o , bcrguntin-goleta, con a l g o d ó n ; del puerto de B». 

luyan 
BaMHga* 1 • 0 de Agosto de 1 8 0 3 . — £ c o r J i < o del Valle. 

Provincia de la La^niid. 

Novedades desde el dia 25 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c o . — > i n ncvedud. 
Cosechas—Si^ue recolec tándose la de a z ú c a r en algunos putblet 

y ta preparan en otros los terrenos para la lleDibra del palay. 
Obras p ú b l i c a s . x L o s polistas »e ocupan en la cnnducciun k la cspitl 

de los inaieriales acopiados. \ 
Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Ai i i ca r , 4 ps. p i lón ; aceite, 6 ps. t inaja; arroz, -i ps. cavan; pali^ 
75 c é n t . i d . ; cacao, 1 peso 25 c é n t . gauta; c<.Cos, 6 ps. mil iar ; ct-
bollas, 4 p t . pico. a 

S u . Cruz l . = dc Agosto de 1 8 0 3 . ^ E l Alcalde mayor, Bernoré 
Salvador. 

Provincia de llwcos Sur. 

S'ovedades desde el dia 20 del actual al de lafec/ia, 
Salud p ú b l i c a . — ISiu novedad. 
Cosechas.—Suue el benetlcio del añi l y tabaco i n los purbla* 

secbeios, y los labraduies cont inuau en la p reparac ión de ias títrm 
para el trasplante del semillero del palay. 

Obras /JÚMICUS. = :? igurn loa trabajos de las iglesias de Sants; 
Sto. Ooiniugo, cusa parroquial del pueblo do Lupo, t r ibunalei de tíaiitj 
Cruz, San Vicente, Magsingal y efinait, y la ieparuvi-i i de lus calzada 
principales é inte.iorea de los pueblos de lu provincia . 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vican , ' i ps. 3 l 3|8 c é n t . cavan; palay de i d . , l ü pa. uyaM 

añil superior de i d . , 5 o ps. qu in ta l ; arroz de Bantiago, 2 pesos c%\m 
palay de id , 9 ps. 5 i c é n t . uyon; palay de Canden, 6 ps. UJJ«Í| 
a i ro» de T a g u i l i u , ' i ps. 78 5,8 cén t . cavan; arroz de B m t a y , 3 pr 
tos 25 c é n t . cavan; palay de i d . , 5 ps. uyon . 

Vigau Sl7 de Julio de ItitíS. — M i g u e l de la H o z . 

Provincia de llocos Nurte. 

Sooedfdes desde el dia 20 al de la fecha. 
Salait púb l ica .—buena . 
Cosechas.—Su esta arreglando la del tabaco para entregar a l l ( 

preparando la tierra paru los semi l l i ro» de dicho a r t í cu lo y coat nal 
t i trasplante del palay en las sementeras bajas. 

Obras publicas Continua la construcción del t r ibunal del pur* 
de Butac y reliubilituclou du su iglesia; la seunnda escuela do lu n i " 
cera toca u su t é r n i i u o , se con t inúan a s e n á n d o las maderas para el yw • 
fabricación de ladrillo y n j a para lu ooiistrucclon de su nuevo W 
bunal y demolición del un t ig i i " : suspendidas las i l emás eu r»zou á 1 
tacna, de la siembra del palay. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de Laoag, 2 p i . cavan; i d . de Pauay y Curr i iM 

•i ps. I d . 
l-ao-v 27 de JOlio de IrHiS. — Estauii tao de Vices.-

Provincia de Cajrajan. 

yovedadades desde el dia 17 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — L s temperatura ha i n . j . r ilo conocidamente ^ 

la semana pasada. 
Coseihas.—Sin novedad. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparr i . 

Ju l io . 
Dia 1 
I d . I 

D U Q U E S E i N T H A D O a . 
De l l o i o s Sur, ber¿a i i l in - ¡ iu le iu AlanueLto, en lastre-
De M a n i l a , btruantiu Sta. M ú n i c a , en i d . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Manila , beruantin Muevo Constante, coa tabaco-
Para i d . , i d . Rodrino, con i d . 
Para i d . , i d . V i l l a R icada t i a , con i d . 
Para i d . , ber.'untin-i:nleta Cansutlo, con i d . 
Para i d . , beruantin Viejo L r p a n t o , con I d . 
Para i d . , berginl in-gole tu Siglo de Oro, con i d . 
Para i d . , bergaotin Paz y Buenoiaje, con i d . 
Para i d , i d . Genoveva, con i d . 
Pura I d . , i d . H. J o a q u í n , con Id-. 
Para i d . , goleta Fidel idad, t o n i d . 

i. sni* •• . . . : • • • ! r m e n a u u , «ou tu. 

Tuguegarao24 de Julio .le 1803.— E! Alcalde mayor, Af. de A - M t ' f 

Provincia de Xueva Ec l ja . 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . —B'm novedad. , 
Cosechas.—Loa Ubradores han concluido la siembra del r 8 ^ * - , ^ 

pruno ú sea da los tcrrrnus altos, lian dado p i inc ip io á ^ ' . ' ' ^ 
de la de lo» terroho» regadíos y con t inúan en el aneg lo del ,„ 

Obras públ icas . = Lot polistas se dedican particularmente i MÍ 
bajos de la carretera general n u e v , desde esta cabecera á la P » ^ 
de Pan i ías inan , sin desatender por esto los d n m ü s caminos. ptf9 
reuniendo los materiales mcesarios para la cons t rucc ión de a 'VLt* 
de pitdra y ladrillos en la rarr t tera general que vá desde esta cab 
L? provincias de lu Isabela y Caga jan . 

Precios corrientes de S. Isidro. ^ 
Azúcar , 3 ps. p i lón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 1 peso .-0 eé»V 

palay, 62 i|t| c é n l . I d . 
San Isidro 29 de Julio de 1863. — iWrarfer E l i o MANILA IMP. DE i - o s A M i t i o 1 ' DK¡. PAÍS Palacio- i ' 
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